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ARTICULO 1-.- Declarar de Interés para la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur las "Primeras Jornadas Provinciales sobre Adolescencia" que se realizarán

en la ciudad de Río Grande durante los días 15 y 16 de noviembre del corriente año,

y que contará con la participación como disertantes de profesionales del Hospital Doc-

tor Abel Zubizarreta de la Capital Federal.

ARTICULO 2S.- Solicitar al Poder Ejecutivo otorgue el correspondiente permiso al per-

sonal de las áreas de Salud Pública, Acción Social y Educación que deseen participar

de dichas jornadas,
ARTICULO 3Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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